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SECCIÓN 1: DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

Proyecto  Adición de losa y Techo a Edificio Comercial y Residencial 
Promotor Lam Kuei Choy Gui Cai Lin Gui Cai Lin Ho 
 
Ubicación 

Vía Rooselvet,entrada a la Unión Veraguense, Chilibre, provincia de 
Panamá 

 
País 

Panamá 

 
SECCIÓN 2: MÉTODO DE MEDICIÓN 

Norma aplicable Decreto ejecutivo No. 1 de 15 de enero 2004 
Razón de la selección del 
método 

Como base legal se utilizó el Decreto ejecutivo No.1 del 15 de enero 
del 2004 y Decreto Ejecutivo No. 36 de 4 de septiembre de 2002, 
establece los niveles de ruido para las áreas residenciales e 
industriales. 

Ubicación de la medición Área del proyecto  

Horario de medición Diurno 
Instrumento utilizados Modelo Number PRMlxT1; Serial Number 035792 

LaUVRQ DaYLV ò´ PUeaPSOLILeU IRU L[T COaVV 1-23dB 
 

Límite máximo Diurno 60 db (escala A) 
Nocturno 50 db (escala A) 

Intercambio 3 db 
Escala A 

Respuesta Lenta 
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SECCIÓN 3: RESULTADOS 

Sitios Coordenada Hora 
 

Diurno 
Lmax Lmin Leq. Fecha Referencia Legal  

 
Sitio No.1 

Dentro del Área 
del Proyecto 

 
0651569E; 
1009939N  

 
10:30 a.m. 

A 
2:30 p.m. 

 
 

85.7 
 
 
 

 
 

55.6 
 
 
 

 
 

78.1 
 
 
 

 
 

25/02/2021 
 

Ministerio de 
Salud Decreto 
Ejecutivo N°1 

(15 enero 2004) 
Art.1Se determina 

los siguientes 
niveles de ruido 

para áreas 
residencial e 
industrial así: 

Horario: 
6:00a.m.a 
9:59p.m. 

Nivel Sonoro 
Máximo 

60 decibeles 
(en escala de A) 

10:00p.m.a 
5:59a.m. 

50 decibeles 
(en escala de A) 

 
 
Fuente de ruido: Pájaros cantando, cigarras, vehículos alto tráfico vehicular de equipo 
livianos y pesados. 
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SECCIÓN 4: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 

Conclusiones:  

 

Los niveles registrados en los sitios muestreados indican que están por encima de los límites 

máximos permisibles, Nivel Sonoro Máximo 60 decibeles (en escala de A) establecidos en la 

regulación vigente. Decreto Ejecutivo No.1 N°1(15 enero 2004) Art.1 Se determina los siguientes 

niveles de ruido para áreas residencial e industrial así: Horario: 6:00 a.m.- 9:59 p.m. 

El área de estudio se caracteriza por alto tráfico vehicular de equipo pesado y liviano. 

Se deben realizar muestreos de ruido una vez inicien los trabajos de construcción. 

 

 

 
SECCIÓN  5:   EQUIPO TÉCNICO 
 
Responsables del Monitoreo: 
 

 
Lic. Fabián D. Maregocio S. 
Registro de Auditor Ambiental 
AA-014-2010 
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SECCIÓN 6:  REFERENCIA BIBLIOGRAFÍA 
 
 
 

x DecUeWR EMecXWLYR NR.1 de 15 de eQeUR de 2004 ³QXe deWeUPLQa ORV QLYeOeV de 

UXLdR SaUa OaV iUeaV UeVLdeQcLaOeV e LQdXVWULaOeV´ deO MLQLVWeULR de SaOXd de 

Panamá. 

 

x Decreto EMecXWLYR NR. 36 de 4 de VeSWLePbUe de 2002 ³QXe adRSWa eO UeJOaPeQWR 

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

KabLWacLyQ, aVt cRPR eQ aPbLeQWeV OabRUaOeV´ deO MLQLVWeULR de SaOXd de PaQaPi. 

 

x Folleto Técnico Cruel &Kjaer ³La MedLda deO SRQLdRV´ 

 

x Normas de la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC), publicaciones No.651 

y No. 804. 

 

x DecUeWR SXSUePR NR. 146/97 MaQXaO de ASOLcacLyQ ³NRUPa de EPLVLyQ de 

RXLdRV MROeVWRV GeQeUadRV SRU FXeQWeV FLMaV´ deO MLQLVWeULR SecUeWaUta de la 

Presidencia de Chile, Comisión Nacional del  Medio Ambiente (CONAMA). 

 

x ³TaOOeU de EQWUeQaPLeQWR SaUa eO MaQeMR de CRQWaPLQacLyQ APbLeQWaO´, CRPLVLyQ 

Nacional del Medio Ambiente de Chile (CONAMA). 
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FOTOGRAFÍAS DE MUESTREO DE RUIDO AMBIENTAL 

 

 
Sitio # 1 Área de proyecto 

0651569E; 
1009939N 

 



  

________________________________________________________________ 
 
Preparador por: Lic. Fabián D. Maregocio S. 
 

 
 


	Bookmarks

